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MANUAL DEL USUARIO 

 

APLICATIVO WEB 

AGENTES DE RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

NO INCLUIDOS EN EL SISTEMA SIRCAR 

– WARIB – 

 

WARIB se ejecuta a través de un navegador web, sin instalar nada y esta optimizado para Mozilla Firefox, por 
lo que al utilizar Internet Explorer u otro navegador web no se garantiza el correcto funcionamiento del mismo. 
 
Desde http://www.mozilla-europe.org/es/ se puede descargar la última versión de Mozilla Firefox. 
 
Para poder iniciar sesión se necesita la Clave Fiscal otorgada por La Dirección General de Rentas del Chubut. 
Para mayor información leer el instructivo sobre el procedimiento para la obtención/otorgamiento de Clave 
Fiscal. 
 
Al ingresar a la página web de Rentas se despliega la siguiente pantalla, desde donde en la parte superior 
derecha debe ingresar el usuario y la clave fiscal, para acceder al Menú Principal del aplicativo web. 

 

 

 

Dentro del Menú Principal existen las siguientes opciones: 
a) Cuenta Corriente 
b) Declaración Jurada 
c) Comp. Retención 
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a) Cuenta Corriente 
La opción Cuenta Corriente permite consultar, generar la boleta de pago y rectificar las declaraciones juradas 
presentadas, por ejercicio fiscal. 

• Generar Boleta: Solo cuando la boleta anterior esté vencida o rechazada por el banco. También si 
desea cambiar la forma de pago. 

• Rectificar: Solo para agregar retenciones correspondientes al período. 
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b) Declaración Jurada 
La opción Declaración Jurada permite generar la presentación on-line de las declaraciones juradas. 
En cada paso se mostrara los datos de la declaración y la ayuda correspondiente a la pantalla. 
 

 
 
Para generar la declaración, en cada paso deberá ingresar: 
 

1) En el primer paso es necesario cargar una de las siguiente opciones: 

• El periodo con el formato mm/aaaa, y luego elegir la quincena o, 

• El archivo con el formato requerido en el Anexo I de la Resolución 193/10 DGR para el sistema 
WARIB 

 

 

 

Si los datos ingresados son correctos, se abrirá una nueva ventana con el siguiente paso, caso contrario se 
mostrara en pantalla el mensaje correspondiente. 
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2) En el segundo paso es necesario cargar: 

• Las retenciones realizadas en el periodo. Se recomienda realizar la carga de los comprobantes 
desde el menú Comp. Retención o desde el archivo o desde ambos, pues la carga de los mismos 
desde aquí no serán guardados hasta generar la declaración. 
Los comprobantes correspondientes al periodo generados desde el menú Comp. Retención, serán 
agregados a la declaración. 

• Y en caso de ser necesario ingresar alguna observación sobre la declaración o comprobantes de 
retención. 

 

 

 

Si los datos ingresados son correctos, se abrirá una nueva ventana con el siguiente paso, caso contrario se 
mostrara en pantalla el mensaje correspondiente. 
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Para realizar la carga de los comprobantes de retención es necesario cargar: 

• El número de comprobante de retención, el cuit del sujeto retenido, la fecha del comprobante de 
retención y hacer clic en  para completar: 

• Datos del sujeto retenido: Razón Social, Nro IIBB, Domicilio, Localidad, Provincia y Código 
Postal. 

• Datos del comprobante que origina la retención: Tipo Comprobante, Nro. Comprobante e Imp. 
Comprobante. 

• Detalle de Liquidación: Imp. Suj. a Retención, Alícuota e Imp. Retenido. 
 

 
 
Si los datos ingresados son correctos, se agregara el comprobante al cuadro de retenciones, caso contrario se 
mostrara en pantalla el mensaje correspondiente. 
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El cuadro de retenciones permite Ver, Modificar, Quitar y Anular los comprobantes de retención agregados a la 
declaración. 
 



WARIB – Manual del Usuario 7

 

 

3) En el tercer paso se tienen los siguientes datos: 

• El Saldo a Favor del Período Anterior, solo si la declaración del período anterior origino saldo a 
favor, se carga ese importe. 

• Los Créditos del Período, solo si realizo el pago del período en la declaración original o rectificativa 
anterior, es necesario cargar el importe total pagado. 

 

 

 

4) En el ultimo paso se tienen los siguientes datos: 

• Detalle de liquidación de la declaración. 

• Si la liquidación de la declaración origino un importe a favor de la DGR es necesario cargar una de 
las siguientes formas de pago: 

a. Efectivo o 
b. Cheque 24 o 48 hs, donde también será necesario cargar: 

i. El numero del cheque 
ii. El nombre del banco o sucursal del cheque 
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Si los datos ingresados son correctos, se abrirá una nueva ventana con la boleta de pago, que es el acuse de 
recibo de la presentación de la declaración y con la cual deberá realizar el pago en el Banco del Chubut solo si 
origino un importe a favor de la DGR. 
 



WARIB – Manual del Usuario 9

 



WARIB – Manual del Usuario 10

 
b) Comp. Retención 
La opción Comp. Retención permite consultar, generar, emitir y anular los comprobantes de retención, y en 
caso de poseer su propio sistema de generación y emisión, permite la carga de los mismos. 
En cada paso se mostrara los datos del comprobante y la ayuda correspondiente a la pantalla. 
 

 
 
Para generar o cargar una retención, en cada paso deberá ingresar: 
 

1) En el primer paso es necesario cargar: 

• La fecha de la retención con el formato dd/mm/aaaa, 

• El cuit del sujeto retenido con o sin guiones, 

• El número del comprobante de retención entregado al sujeto retenido, y en caso de generarlo 
desde aquí, se otorga un número no correlativo y único. 

 

 
 

2) En el segundo paso es necesario cargar: 

•••• Los datos del sujeto retenido: Razón Social, Nro IIBB, Domicilio, Localidad, Provincia y Código 
Postal. Tener en cuenta que los datos pueden estar desactualizados, por lo que deberá cargar los 
correctos. 
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3) En el tercer paso es necesario cargar: 

•••• Los datos del comprobante que origina la retención: Tipo Comprobante, Nro. Comprobante e 
Imp. Comprobante. 

•••• Los datos de la liquidación: Imp. Suj. a Retención, Alícuota e Imp. Retenido. Tener en cuenta que 
el importe retenido se calcula al ingresar el importe sujeto a retención y la alícuota. 

 

 
 
Si los datos ingresados son correctos, se abrirá una nueva ventana con el comprobante de retención, el cual 
podrá emitirlo con copias si así lo desea. También podrá consultarlo en la opción Comp. Retención o en la en la 
cuenta corriente una vez generada la declaración. 
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El cuadro de comprobantes permite Ver, imprimir y Anular los comprobantes de retención generados o 
cargados. Los mismos seran agregados a la declaracion del periodo correspondiente y podrá consultarlos en el 
menú Cuenta Corriente una vez generada la declaración. 
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El siguiente tipo de error es generado por el servicio de la Base de Datos y las letras en rojo describen al 
mismo. 
 

 
 
Al generarse algún error, debajo de la descripción del mismo se muestra un mensaje indicando: 
 

1. Servicio no disponible. Intente nuevamente más tarde. Al caerse el servicio de la Base de Datos, pero 
hay casos especiales donde, si los datos a transferirse electrónicamente poseen algún carácter 
especial o no cumplen con el formato especificado, el servicio de la Base de Datos rechaza dicha 
transferencia indicando en la descripción “… Error al generar …”, por lo que se deberá controlar, 
según indique la descripción, los datos de la Declaración, del comprobante de retención #Nro o de la 
Boleta de pago, y corregir si es necesario el formato o caracteres especiales que contenga. 
 

2. Servicio no disponible. Comuníquese con nosotros. Cuando en la Base de Datos faltan datos del 
agente, por lo que se deberá informar al Dpto Agentes de Retención de esta Dirección la descripción 
del error para recoger los datos faltantes. 

 
 


